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OAUSA OOMÚN 
Repasando las opiniones que con respecto á la 

futu.ra y semifrac2sada Asamblea de Enseñanza han 
vertido hasta ahora muchos de nuestros queridos 
compañeros en Jos peri6dicos profesionales, y aun 
en algunos de Jos políticos, podremos observar en 
casi todas aquellas que vienen llenas de gran descl)n~ 
fianza por Jo que toca á los resultados prácticos y 
beneficiosos de tal Asamblea, tanto por lo que á la 
Escuela atañe cuanto por lo que al ?\Iaestro afecta. 

y no es extraño, no. -Los Maestros estamOS ya 
muy escarmentados con el sinnúmero de promesas 
fallidas, COn el infinito número de decepciones sufri
das, con la eterna demora de la solución dd proble
ma primario, siempre dejado para mejor (¿:) ocasi6n, 
siempre relegado á último lugar, quizá para el dia 
en que se celebre la Asamblea Universal que, según 
ap6stoles y evangelistas, se verificará en el consabi
do valle de Josafat. A lo que parece, entonces será 
cuando nuestros Gobiernos traten de resolver éstas 
nuestras cuestiones pedag6gicas. 

No es extraño, pues, que los Maestros nos encon
tremos t;¡n desanimados, tan pesimistas, tan excép
tices, si se quiere, al reflexionar sobre 111. famosa 
Asamblea de Enseñanza. 

Mas, por otra parte, ¿por qtlé no reaccionar: ¿Por 
qué no mirar sobre otro p:;nto de vista esta Asam
blea? ¿Por qué no concederla un valor q:;/! rr:uy bien 
nosotros los :;"Iaestros podemos darla? 

:i\Iuy oportunamente nos dice un estimado colega, 
el Sr. Patiño, en el último número de esta ¡lust.rada 
revista: «Con la Asamblea se nos ofrece una ocasión, 
!IIque tal vez no vuelva á presentársenos en mucho 
~tiempo, de hacernos oir del pais ..... y demcstrar 
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~que, si somos sufridos y pacientes, no deben tomar
»se estas virtudes como miedo 6 cobardía:.. 

Es muy cierto: una ocasi6n muy propicia para 
hacernos oir de! país. 

Porque el país, el pueblo, seguramente, aún no se 
ha percatado de toda la horrible rea l¡dad de nuestro 
problema; el país, el pueblo sensato, aún no ha podi
do darse cuenta exacta de la urgente necesidad de 
resolver de plano, sin rodeos, sin contemplaciones, 
sin excusas, sin pretextos de ningún género, este im
portante problema que 00 s610 afecta á Escuelas y 
Maestros, que no s610 afecta á una clase modesta y 
sufrida, no, sino también al propio pueblo, al pafs 
entero, á la masa popular que sufre con el lIIaestro 
las fataJes consecuencias· de ese añejo abandono de 
Gobiernos en mateda, que á todo~, absolutamente á. 
todos interesa ...•. Es necesario, sí, es justo que el 
pueblo, tan interesado como el .\hgisterio en este 
problema, sepa y vea claro todo cuanto ocurre en 
tan imp.ortante asunto, para que, haciendo causa co
mún con e! :Mrgisterio, pida justicia, exija respor.ea_ 
biJidades, acuse cual rígido Fiscal á los responsables 
de tanto abandono; responsabilidad que alca.nza, si no 
á los hombres de! dia, al menos á los ideales de que 
son herederos, "á esos ideales de regeneración de 
que tantos 'f tantos alardes se vienen haciendo des
de luengos años por Jos representantes de las pala
bras, ciencia, luz, verdad, tluSl1""tlú¿m, avallt;c, pYogY~
so, y tantas otras con las que se nos atruenan los 
oídos con frecuencia. Sí, que el pueblo acuse á los 
responsables de tal injusticia, de tal iniquidad, de tal 
bochorno, de verglienza tanta, de tal afrenta- nacio
nal; afrenta que, por decoro, hace un siglo que nues
tros Gobiernos han debido barrer, ha n debido elimi
nar de nuestra noble é hidalga Nación espanoJa. 

He aquí, pues, la magnifica ccasi6n que se nos 
presenta para que el lhgisterio, prescindiendo si se 
q.uiere de la discusi6n de temas, que ya son indiscu
tibles en nuestrO terreno pedagógico, puesto que son 
axiomas, y los axiomas ni se diSCuten ni se demues~ 
traf1; prescindiendo, decimos, de vanas y esteri!es 
discusiones, el Magisterio pueda dar muestras de su 
dignidad, de su valor, de su entereza, dirigiéndcse allí 
á los Poderes y al pueblo para, ante el mundo todo, 
allí exponer la realidad que padece y sufre, la amar
ga realidad que es enemiga de todo circunloquio y 
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que se opone asimismo á todo aquello que signifique 
demora, rodeos, excusas, pretextos, para acometer 
la reso!uci6rí de un asunto que es de la m .. yor im
portancia para el pueblo, para este pueblo que, con 
el ;\hgisterio, padece la misma ,hambre y sed de 
justicia. 

¡Sí! ¡La causa es común! ¡La causa, tanto afecta 
al ;\hgistedo como al pueblo! ¡Es una causa de mo
ralidad, de justicia, de reparaci1n de agravios é ini
quidades que al pueblo y al M.igisterio afectan en 
igual grado! ¡Esto es indud .. ble! 

¡Y al pueblo se le d'!he atender en estos sus indis
cutibles derechos! ¡'La hora es bien pasada! 

y no porque por alguien se crea que el .\hgiste
do de hoy no merece (¡qué iniquidad!) ser ¡¡tendido 
en sus justas demandas se vaya á. dejar desatendido 
este derecho del plleb!o, nó. ¡El ;'.1agisterio español 
protesta de semejante ..... infundio! Porque' el ;\J;"gis
teda español es digno, es apto, está muy por endma 
de esos despreciables supuestos que suden correr 
por entre aquellos que. desconQcio:::ndo la compkja 
trama pedag6gic.a, se meten i:1opinadamente en te
rreno que también desconocen de modo lastimoso ..... 
Las afrentas que la clase padece por la situación 
vergonzosa en que el abandono de arriba la tiene 
sumida ¿les parecerán pocas aún á nuestros detrac
tores, que toda .... ía qui.::ren hundirnos en esa \'er
güenza: ¡Protestamos de esa iniquidad, protestamos 
de olse cruel enseñamiento! .... ¡r\ ver qué hiciera na-
die, á ver qué hicierais, • ... o~otros en igualdad de 

" " , Circunstancias. , ... 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• ••••••••••••• 

Aquí, pues, nadie se ha perc&tadc de la reaiidad 
del problema; ¡nadk!, ni los G<.lbi...:rnos ni el pw::b:o 
mismo. 

y es preciso, es urgente, es abwlutaroente in,!is
pens4.b!e, que Esp~ña toJa se entere de la cruel reali· 
dad de esta insoportable situaciÓ<1 de nuestra clase 
y de la necesidad dé que al pueblo se le de lo que 
es suyo, se le conceda el indiscutible: derecho que 
tiene á la instrucción verdad y á la educací6n !n. 

t"'graL _ 
y prescindiendo, por ahora, de la discusi6n de 

temas que no pt;eden conducir á. otra cosa que:i 
suscitar el odio sectario entre radic<,.Ies y fanáticos, 
entre rojos y negroi:i, hay que exigir Si:: aborde de 
frente, de plano y sin demora, el verdadero problema, 
que, por hoy, no es otro que el pedag!;gitlJ·e~OIl(}mlC(}; 
único fin, por akJra, repetimos, que de:biera perse
guirse por todos en la futura Ai:iOimblea, evitando 
traernos al resbaladizo y delicado terreno láico
?eltgioso. por el que Sé Ve venir multitud de gent{'s 
dispuest«s. prob~blemente. á hacer fracasar el buen 
éxito qUe p:.ldkra alcanz-;,rse di:: esta Asamblea. 

Pero hay más y de m:.lcho bulto. Al sólo anuncio 
de esta Asamb~ea, vem,)s que aC:.lden á inscribirse 
por centenares (acaso millares), alcaldes ganosos de 
conquistar la autonomía mu:-¡icipa! en materia de en
señJnza ..... ¡Horror! ¿Y los :llaestros vamos á ser tan 
cándidos y descuida-:!os que no COrramos á opo:1er
nos con todas nuestras fuerzas y energías á seme
jante absurdo, á tal pretensión? ¡En modo alguno! 
Porque esa autonomía, además de l!evar en sI el 
destrozo en d :\L{gist<::rio primario oficia!, tampoco 
al pueblo conviene, porque, en ú:timo término, con 
nosotros suírirfa las ternbles cO:1secuencias de ese 
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error, si por desgracia para ambos, tal error alJi 
triunfara. 

D:,: modo, que no s610 para tr3.tar de ·gl!.nar terre
no en nuestra santa causa, siquiera sea muy poco, 
sino que es necesario correr á la lucha para no per
der las humildes posiciones conquistadas y con 
tantos sudores al enemigo ganadas. ¿Retroceder: 
¡¡Nunca!! 

En último termino, poco, nad& quizá, ganemos en 
el toque de, avance, pero, ipor Dios! no ¿e}~rnos· 
nuestro campo abandonado al enemigo. Que é~te ya 
le ~'cnlOs venir hacia nosotros presuroso ).. dispuesto 
á pac!.:r pedazos nuestro humilde patrimo:1io de': inde_ 
pendencia y de gilrantías. ¡¡Atrás el enemigo!! 

Resumiendo. Yo creo que á la Asamblea, si se 
celebra, debemos acudir: 

1." Para exponer ante el p,!s el est .. do de nues· 
tra causa. 

2." Para pedír responsabilidades á quien corres
ponda. 

3.° Para pedir á todo trance que la enseñanza 
primaria sea declarada función exclusi .... a de! Estado. 

4." Para mostrar p(,b:lc<l.m:tnte, una vez. m~s, 
nuc::stro íntimo agrad<::cimie:lto h'!.c!a los ilustres pa
tricios Conde de Romanones, Dr. Jimeno, y algún 
otro, por su,; heróicos esfuen:05 en p:-o do: la clJltura 
popular española. 

S." Para no perder posiciones cOflquistadas. 
6.° Para exigir que no se dem,'re ni por un día 

más 1 ... soJuci6r.. de nuestro importante': prob!:::ma 
bajo todos sus aspectos. 

y si la anunciada Asamblea fracasara, yo creo 
que el ;\Iagisteriu, en vista del giro que vayan 
tomando nuestros a~untf)S, debiera convocar para . " 
otra más homogénea, más concreta, más en armonía 
con el programa de nUestras j\lst?:.:~ aspiracioneli. 

Est,') conviene á los intereses de la clase y á los 
del pueblo. 

Porque es causa camón la de la redenci6n de! 
pueblo y la del ?dagisterio primario español. 

!\IARUNO M.unf~ COFRADE. 

La Mata, 4: de Diciembre de 1910. 

-

Sobra al nUEVO SUEldo. 
Si hemos de creer lo que nos dicen los peri6dicos 

tanto profesionaks como politicos, parece que ya 
está acnrdado, en principio, que desde·· primero del 
año p~óximo venidero, el sueldo mínimo de los 
:\1aestros será de I.OOO pesetas. jYa era tiempo de 
que s<! atendiera un poco á nue:>tra sifri,!a clase! 
:i\Iás se nos ocurre preguntar: en los nuevos sueldos,' 
¿estarán comprendidas las retribuciones y la gratifi
cación por adultos? 

Cuando los sueldos se elevaron al mínimum de 
500 pesetas tales conceptos se consideraron inde
pendien.tes dd sueldo) y s¡ a:'ora. es asi también, 
yeamos lo que ganará un Maestro; y como en los de 
50,:) pesetas son tan varias las retribucio:1es, fijemos 
nuestra atenci6n en las Escuelas de 625 p..:setas. 

Estos cobran hoy: SllelJo, 625; retrib<.:ciones, 
208'33 y de adultos, !S6,25; en total 989'58 pesetas, 
de: suerte que, si en el nuevo sueldo están compren-



LA BANDERA PROFESIONAL 3 

didos todos los conceptos, tienen un aumento poelti~ 
vo de. pe:setas IO'42, cosa que ni merece la pena de 
menClOnarse. 

Examinemos la cuestión en el otro caso. 
Sueldo, 1.000 pesetas; retribuciones, 208'33 y 

adultos 156'25; total, 1.364'.38 peseta,;, cifra que no 
nos parece dd todo maja para pueblos de póco 
vecindario. 

Pt!fO ahora se nos ocurre preguntar: al decir que 
el sueldo mínimo será de 1.000 p<::setas, ¿se refiere el 
S •• 11inistro solamente al de Jos Maestros de las 
que han dado en llamar categorías infniores, 6 á 
todos los que tengan roenor sueldo que el citado? 
Porque si no hace tal distinción, los de 825 estare
mos también comprendidos el'\ el aumento. 

Dado el caso d_ que s610 á aquellos se refiera, los 
de esta categoría no podemos ni debemos estar co!).
formes, pues se daría el caso de cobrar aquellos más 
que éstos. Veámoslo. 

Un Maestra de 825 pesetas cobra hoy, por todos 
conceptos, 1.306.25 pesetas, y los de 625 percibirán 
1.364·58, habiendo una diferencia á su favor de pe
setas 58'33. Y si esto fuera así, ¿~ería justo? ¿Sería 

. equitativo? De ningG.n modo. A parte de la extima
ci6n que nos merecen nuestros colegas de categorías. 
menores de 825 pesetas, y sin decir que no sean 
merecedores de ganar ese sueldo, para servir en 
esas Escuelas no han tenído que hacer oposiciones, 
ahorrándose el trabajo, tiempo, dinero y molestias 
que traen consigo, la vida es más econ6mica que en 
Duestos pueblos y no tienen la mitad del trabajo que 
en éstos tenemos. 

Si compara m-os los nuevos sueldos de Jos pueblos 
4e 500, aún sube de punto tal parang6n, pues resul
tada que por trabajar con seis ú ocho 6 15 alumnos 
cobrarán 56.25 pesetas menos que Jos de 825, que 
tienen, por término medio, 80 niños. ¿V c6mo se va 
á comparar la carestía de la vida en Caudilla, San 
Pedro, Arisgotas, Fuentes, etc. con la de Torrijas, 
argaz, I!!escas 'i otr!)S pueblos a~i? 

Veremos á quienes se refiere el nuevo sueldo 'i 
estemas prevenidos para protestar, que puesto que 
en oposiciones, concursos, suatituciones 'i jubilado
ne~, s610 se fijan en el sueldo de b.25 pesetas, justo 
es que nos com;:>rendan en los nuevos sueldos, pero 
sin inclusión en él de los demás emolumentos. 

Hoy mi objeto es s610 dar la voz de alarma para 
Jo que sobrevenga. 

OASTOR PAT!gO. 

FlTLflS ESCOLflR 
Histórico G ea 9 rá fi (o 
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D. Enrique Sánchez y Rued", 
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Este atlas es, en materia de Geogrdia é H¡etorill-, obra 
de con~u!ta de f",cilI.;jmo manejo y fu"nt~ S"g"llra de d,otos 
pflra maestros y di~c¡puios, via.jeros y.<:omercbntes, perio
disr .. s y lectores, po!üjco~ y acooow.!stll-s. L"s !loli(lj~s geo
~ráfieo-estadist!Cl!.!:I podtio. Co,)sultarse con pron,d:.o en ¡ ... s 
eue~tiOnfo~ que Ji~riameu!e se susdtan en la ,ida práctica, 
y p'Ha cuy ... ¡wlución:le reqúiert:!l df!oS soL re s!lpf!l"ficie, 

, -f i 

pot>!ac;ón, indostl"Ía, movimiento comercia!, ete., de Jos Es
udos v colonias del mundo. 

véá de los !o .. pas, láulinaa y plaoos de b2tal12S eo el 
Orden en que ",pl1.recen en la obr.!:!.: 

R."z~!I homsn .. !! (lámioa en colore,». 
L',s ('<I!!aciones y los siguos del Zod1aeo. 
Planisfedo_ 
Europa. 
España y Portoga¡. 
AflIj!ón. 
C~slilla la Nneva. 
(:l\stiU .. le Vlej!\.. 
Cateloña. 
Extremadora. 
Gallcia. 
V·Ór¡ (Reino de) y Asturias. 
Cid.,z, Vórdob" Hlletv~ y Sevilla. 
Almeria, Gr>lnad .. , J .. én y l1á!2ga. 
Valeocia y llureia (Reinos de). 
V .. SCQng"lIdas y N",va.rr"'. 
l~l"s Bl!.h.'ares. 
I~las C"nanaa. 
Bél~iea y Jos Países Bajo!!!. 
Enropa O",ulral, Alemanla, Auetri1\_Hnogrfa, Dinamarea, 

Suiza. 
fnmeia_ 
Islas Bri!9nieas. 
It~Ii .. , Tnrquia Earopa, Grecia, Mar Egeo, Islas Jónicas. 
Suecia y Noruega • 
Abia 
Ar;abia. 
Indo-China. 
China. 
Indostrio. 
JHpÓn, 1~]as Kiu_Sio, hlas Kuriles. 
PenlÍa, AfgalllS!in y Beluquistán. 
Sd:>eri". • 
T'lrquia Asiática yTn.nscallcasia. 
.A fnca. 
Africa CentraL 
_-\fric;a Aoura!' 
B .. rbería y Sshara, Islas de Cabo Verde. 
Egipto. 
811dán orieotal, Nabía y Abisinia. 
Sudin oecident ... l, I)enegambia y Guinee superior. 
América d¡;l Norte. 
Nll"va Bretafi.R. 
l'::u:llrlos Unido!'. 
MéJICO y América Central. 
AntIllaS, 
América del Sur. 
Brasll y Guayanas. 

. ColombIa, P"rú, &uador, Bolivia y Venezuela, 
RI:pUt>>ic>l. Argelltin"'l Chile, Urugnay y Paragaay_ 
AustraliH y Occeanl.a. 
Islas FIlipinas. 
Micronllfia. 
Tioórra de Canaáo. 
Asia Ar,tigua_ 
Asida, Meaopotamia, Cl>ldea. y Siria. 
Imperio bshjo. 
Egipto alltiguo_ 
Fen:cia. 
Imperio Persa. en tiempo de DArío I Hiataspee. 
Expedición de A.oíblll á Ita!ijl. 
ClImpania y SZlmmio. 
Mapa pa.ra la inteligencia de 12. conquista de Espafia. por 

10$ árab"s. 
Ma.pa para la intelij¡:encia de la. bateJla de Barbate. 
Líneas de demarcación, según los espafioles y los portu

goeaes, .. 1 tenor de le Bula de Alejandro VI y del tratado de 
Tordetiallas. 

Grecill, Asia. llenor, Yacedonia y Tracia. 
Ita.!ía --I.uti~aft. 
Roma. y loa pueblos próximos en tiempo de las Reyes y 

de la Repüblic~. Plaoo de ROlnli antigua, 
Imperio romallO en tiempo de Augusto. 
E'lropa después de 476. 
Imperio de C"rlomagno y sus di\'isiones en los tratados 

de Verdón y !Ilersen. 
Eurora Central eo tiempo de los Emperadores de las 

Casas de Ssjonia y Frllnconia, 
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Eorop8. YeriJio!lal y Asia 1'I~terior en tiempo de las 
Crn,z"dll.s. 

EnfO? .. Cenlfal en el siglo XVI. 
Bat,"¡la de ~lar .. tÓIl. 
p .. so de las T .. rmópiJas. 
Batalla dto S~l .. m¡nu. 
Imperio dI;! Ah'j"ndro. 
ExPCt!lCió" d,,' AI..jalldro. 
PaRO d"l Granieo. 
Golfo <.le he. 
hallA autigna. 
Aln,rl"dor .. s :1e Roma antigua. 
Af'rica Antij!ll:!. 
Bid!!:fl flIHaut.:' ia. primen. ~ll .. rra púnica. 
El Africa p.op! .. dur"ot .. ¡liS ~uerras púnicas. 
Imperio RO!\)>tno "0 tiempo de Constantino. 
Imp"rio Arube. 
Eoropa o~dd"'lItal á fines de! siglo V. 
lfal!:t .. o 754.. 
Imperio de C"do:na:ZDO. 
Las Ollrl!"da~. 
Enropa en ¡'¡53. 
.A ¡"m"nia en ¡ &56. 
Europa "0 1t'H¡\. 
Europa en 17:::'J. 
Gu .. rras ~~p()l¡,ót)jeas. 
El Tr"D8VM.!1 y ~IlS límites. 
Eapañ" Primiü\'a. 
E~p~ih C .. rllllóneslI. 
E~p"ñl\ Rorn&n~. 
Irrllj¡cióO de lo~ M.rharos en España.. 
Corff'fÍa;:; de l(>~ Vi~jgodos. 
E~p8i'ia Visig..).fa. 
COllqtlbla d" -";~pafia por los árabes. 
B!lot",lI!l; del Gu"d"!dt'. 
Batalla de Cov"dooga. 
E~pafia en 7iiG. 
Espl\ü" en 912. 
Bat~lla de C;:.h,!a¡¡azor. 
Bar"l\!!; de la." N~\'~>l de Tolosll. 
Batodla d",j S!Üwlc. 
Exp~<liC16n rlf' los Catalanes y Ar~go!leses á Oriente. 
E,.p",¡,¡,¡, en 11 i4. 
Primt<r vj~je J., Colón. . 
R .. illO de Ná¡.¡ol"s, eonqnistado por el Gran Capitán. 
E;<'ados dI:' ClIrt<>S V. 
~at,,!la d.., PII\'íR, J515. 
ES1Rdos de fl:'hpe 11. 
B~!:d¡a de L .. pant<" 1571. 
ItQlia ,;npt<rlor á. prinCIpios del siglo XVII. 
Paises BaJM f'n 1(j,!,~. 
Mapa pllra la int .. I'gencia de la gnerra de Suce::liÓn, 
¡':"ts'¡os d" lo,; Bor!)otles .:on halia. 
Esp .. f].a antes de la \'<mi\la de los Rornfloos, 
España Homll.nll en tiempo de A \lj,lnstll. 
Primeros est"blec!Olieoto$ de lOs Bá<haros del Norte en 

EEpañ~., 
R..inos de los SUM'OS, Yánd:l.Ios y VisigoJvs. 
}i;"paña Vb;igoda. 
E5p~ña b~jo to>< Omm.iadas, Reino cri:stiaao Je Teod01lliro. 
F.sp,.ñs en 10tS. 
R.,ino~ cnst'!i:,03 eo el primer petlodo de la Reconquista. 
Ro:!lnos de T~lfa~. 
Espllña en 12;52-
Reinos Cflstia"o~ \Ca 1" Espafls Orient31 (siglo IX al XI1!). 
},f,¡pa d" los pr:n,ero~ grandes d"eellbrimielltos y d", las 

pOlwsiotles da 10$ espxi'íold y pOI tllzueSM en el sigloX VI. 
lt,,)iac.urante la \lowinal'ión ~spafio¡a (si~IOSX Vly XVII), 
P"i"es H"jos durante les SigloS XVI y X\'II. 
A('on,p"ñ" :\. bta >we<:>a ~¡[iei'¡'l una H:ete. cronológica de 

todos los P;!.p~s y un extenso trillado de cronolC!gía compa.
rada 

Ksra obr ... ha obt¡,oido M¡;;OAI,L.\ DE. PLATA en la exposi
ción Hispano Franc.,s", dt: Z""1\;;o:/:1\. 

Librería de D. Gregorio del Amo. 

PAZ, 6, MADRID 

1I JUXTA PROVlSCL\L Da INSTllliCCIó;¡ PÚBLICl 
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En la sesi6n ordinaria del 30 de ?\oviembre pró
ximo pasada, presidida por O,Julio G,3mez Jareño y 
con asistencia de 'las Sras. Arag6n y Oiidte, y seño
res Reyes, Hidalgo, G'lerra, :\lMtín, Chac6n, Caba
reda y Alonso, se. trataron los asuntos siguientes: 

Aprobar el acta de la sesi6n anterior, 
Como consecu<tncia de visitas extraordinarias de 

Inspección, reclamar al Alcalde d.:: Illin de Vacas 
certificación de reconocimiento del loca! Escuela; 
que el Ayuntamiento proporcione otro mej0r i caS3-
á la :\1.testra, y excitar el celo de la Junta local. y de 
la :Vldestra, par<\ el mejor cumplimiento de sus res
pectivos deb<tres. 

D<tsestimar la denuncia de! Alcalde de Ventas de 
S1.n Julián, por estar justificada la enfurnedad de la 
::-'1¿estra; excitar el celo de!a Junta local para visitas 
y exámenes, y rrevenir, cspeGÍ?lmente al Alcalde y 
Secretario, que si en lo sucesivo no guardan y hacen 
guardar á la ;vIaestra los respetos y consideraciones 
que á su persona y á su C:l.rgo son debidos, se les 
exigirán las respons .. bi!idadcs que procedan. 

Quejar enterada de no ser ckrta la denuncia 
contra el Maestra interino de Tarrico; que el ,A.yun~ 
tamiento proporcione otro local de mejores condi
ciones para Escu",la de niñas, y excitar el celo- del 
7I-la<::stro y de la Maestra, para que_mt:joren el estado 
de la enseñanza. -

Quedar enterada de la transacci6!l convenida res
pecto á cantidades que el Maestra reclama al Ayun~ 
tamiento, de cuyü pago d:?rá cuenta el Alcalde; que 
no se traslade la, Escuela á otro local sin la autoriza-
ci6n de la Junta provincial, y excitar el celo del 

:1 l\laestro, para que mejore la enseñanza. 
..~ Reclamar del Ayuntamiento de Orgaz, certifica
, ci6n de un acuerdo para resolver' una reclamaci6n 
! - de Maestro; que la casa que se destina al ),Iaestro y 

Maestra (c6nyuges)!'lo re¡me las condiciones legales; 
que se subsanen algunos defectos de los locales 
Esc1lelas, en tanto se proporcionan otros de mejores 
condiciones; aprobar la sesión alterna en ambas 
Escuelas, determinando los ~Iaestros los alumnos 
que han de asistir por mañana y tarde; y se propor
cione otro local más amplio para la Escuela de! anejo 
Arisgotas. 

Hacer constar el sentimiento de la Junta pnr el 
fallecimiento de funcionario tan digno como D. Jesús 
Pastrana y Bravo, Habilitado que fué de las clases 
pasivas del Magisterio, y para que no h"ya retraso, 
en tanto se nombra otro Hab¡¡¡tado, desempeñen las 
funciones del cargo los Sres. Cabareda y Alonso; y 
en cuanto á la devoluci6n de la fianza á la viuda 
D.'" Buenaventura Albo, se deje para otra sesi6n, no 
porque haya duda alguna de responsabilidades, sino 
respecto de la personalidad de la reclam"l.nte legal
mente considerada. y se comunique á la Junta local 
por si tuviere que hacer alguna observación. 

Aprobar la elecci6n de Habilitado dd partido de 
¡_Escalona á favor de D. Enrique Ugedo y Berges; y 
! cama el sustituto nombrado D. Le6n L6pez es ¡n~ 
! compatible pO!' ser vocal de la Junta provincial, se 
. proceda á nueva elecci6n de sustituto, conforme á 

la Orden del 5 de Abril de 1905; y que el Sr, Ugedo, 
como :.'Ih:.estro de Escuela pública, preste la' fianza 



del 10 por 100 del haber mensual, computado éste 
por la mayor cantidad que en determinados meses 
puede pe.rcibir por todos conceptos. 

Prevenir al ZlIaestro de ViUamid 6 Ciruelos! que 
en 10 sucesivo, cuando se ponga enfermo, avise al 
Alcalde, y á este señor que cuando dé cuenta en 
casos anál.ogos averigüe las causas y las indique. 

InfOrmar favorablemente el expediente de la 
Maestra de Membrillo, para expedlci6n de nuevo 
titulo administr;;tivo; y el del Ayuntamiento de La 
Guardia contra el arreglo_ escolar, en el sentido de 
que proceda el aumento de dos Escuelas 6 una de 
párvulos en sustittlci6n de ambas. 

Que se gire visita extraordinaria de Inspecci6n á 
Cabañas de Yepes, para ampliar las diligencias prac
ticadas con motivo de una agresión al .Maestro inte
rino, por el Concejal D. Hilario Platero. 

- Aprobar la lista de Maestras aspirantas á interini_ 
dades, cuya COnvocatoria se pub!ic6 en el Boletin 
Oficial de L° de Noviembre próximo pasa::lo. 

Quedar enterada de haber fallecido el )'laestro 
sustituido de ,\!aqueda D. Baldomero G6mez, y que 
el sustituto D. José Felipe Martin Laton·e, cootinúe 
con el carácter interino desde el día siguiente á la 
defunción del propidario. 

Aprob6 la clausura de las Escuelas de :'I-Ienasalhas 
y de Villafranca de Jos Caballeros, por epidemia; y 
q¡¡eoó enterada de h .. ber empezado las clases en las 
de Oropesa, par haber desaparecido la causa de la 
clausura. 

Ma.dfestar al Alcalde de Nambroca que de no 
estar autorizado legalmente el Colegio de J." enseM 

ñanza de D.a Tomasa Revenga, Ordene inmediata M 

mente la clausura. 
Concedi6 licencia al Maestro de Torrijos don 

Segundo Castor Patiño, para asistir á la Asamblea 
de la Enseñanza. 

Que la Junta local de CeboJ!a, más conocedora de 
las circunstancias especiales, acuerde lo que estime 
más conveniente respecto de la autorizaciÓn que el 
Maestrú solicita para tener de 5 á 6 de la tarde una 
clase especia! con los adultos de 13 á_ J4 años que , ¡ 
por exceso de matrícula no puedan asistir á la noc, 
turna. 

!lo, 6 se le abone a¡quiler para trasladarse á ~tra casa 
6 se le proporcione otra habitación en condiciones 
legales. 

Se hicieron constar ¡as excusas del Sr. Añíbarro 
por tener que asistir á la misma hora á una reunión 
en el Ayuntamiento, y del Sr. Garcia Cri;ldo por 
enfermo. 

__ -,,--oo-o=~<.><o_o>-____ __ 

SECCIÓN DE CONSUL ms 
L" ¿Se ha dietlldo alguna disposición especial 

para que eu esta E-scllell< Núflmd do: MliE'str¡¡$, se 
cobren der€"chos el1 metalico a 1>1$ alumnas quE' se 
h,¡n presE'lltado a exallleues en la actuh! COU~oC1l.to
ria ~xttaordinari8? 

-Sí, sel1nr, SI:> ha dictado la especial R. O. de 30 
de Agosto último, la elbl pre-vir:ut> que se sigan co
brando en metaJico los derechos de exsU!f-U hasta 
que t"n los vróxuIlos presupuestos sean compensa
dos por uu aomento en lüs f:ut"ldos d ... l Pro!t-sl'rfldo; 
y como lo cobt"lIdoen"dicuu Norm¡.l, ha :3ido lo justo 
y lo legAl, huelga lA. sana inteuc¡ón de (a cotlsolta. 

2.;¡' LaS Illu:Jluas que tieUf'Ll aprvbadas todas las 
asignall..lrJl.s correspondiente:3 á c<lda grado, sin estar 
suSpeUS6:9 en t-l Ules de Sttptiembr8 €ln uitlgútJ €"jer
cicio de reválida, tod3 ve~ que bsn,col::"ple!ado en 
€lstos-exámenes extraordHl:lrioS la Ilprobsción de sus 
respectl~es asigntlturag ¿quedan obligad?s á. ser 
eX!l.roiusdas de sus reSpf'Clit'bS re\'al!das ~n el mes 
de Euero prÓxImo con las 'loe fuerou sospe-sas en 
Septiembre ¿itimo, Ó lieneo derecho á ser examiua_ 
des a contitluación de estos exámenes extraordina
rios sil) oc&sionúseles 6! perjuicio de tener que 
esperar a que I>lS suspenSAS puedan examioarse 
deutro cid !lempo que marca h ley? 

-La R. O. de 9 de Novi"embre óltirno, se coo· 
Creta solrtwente á los ex.imenes de Olla Ó dos asig
naturas y no á los de reve.lldAs y grAdos; por conse~ 
cuencia, lag alumnas, en cuesti6n, no pueden aco
j<>rse tÍ. u~ oen€"f1cio que uo existe. Adf::mas, esta 
Normal, consultó el caso y Illsuperiorirlad es seguro 
que habrá resuelto de cunformidad con nuestro 
critHio, es decir, que no pueden éxaminarse de re
válIda. -3." Tengo el título de Maestro supE'rior, con 

Contestar al Maestro de Cebolla en vista de su 
solicitud para que se informe la declaración de dere
chos pasivos, direcci6n_ de Escuelas graduada.s y 
-permutas, que está dispuesto no se h«gan para de~ 
rechos pasivos declaraciones á priori y que no puedt; 
ínformarse en documento que no va dirigido á la 
autoridad que haya de resolver, p,!diendo cuando 
llegue á cada uno de los c¡¡sos que menciOna, hacer 

\ arregla al vigente plao de estudios. ¿Puedo solicitar 
y ser nombrado auxiliar gratuito de le. Normal de 
Maestros? 

la defi!nsa de sus derechos, 6 instar la declaraci6n 
de los mismos. 

Manifestar al Alcalde de Casar de Escalona habet 
presentado los l\[aestros sus expedientes de jubila" 
ci6n. 

Informar favorablemente la licencia del Maestro 
de Puebla de Don Fadrique D. Jerónimo Salvador. 

Rogar al Sr. Gobernador obligue al Exce!entisimo 
Ayuntamiento de esta capital para que se ~ractlquen 
las obras necesarias en los retretes de la Escuda de 
párvulos y se instalen conforme á las disp(>siciones 
de la higiene y sanidad, se corrijan algunos defectos 
á fin de mejorar las condiciones de las habitaciones 
de la Maestra de dicha Escuela D .... Margarita Carri-

I! 

I 
! I 
I 

-Solicitar .... pllede; pero ser nombrado, no, por 
exigir las di9posiciooas vigentes que SE' pOSeA et 
título Normal ó t-l de Superior cou arreglo al plau 
de ~tudivs de 1901. 

-------
DE Oll PARTIDO DE 

~~-~ 
Conclusiones acordadas por esta Asociación, 

Sr. DirectOr de LJl. BANDERA PROFESIONAL. 
Muy señor mfo: En el número "Último de su digno 

periódico, s~ dejaron de publicar, por Ol~id? ¡ova-
l. [untado mIo, las conclusiones de esta Asoclacl6n, que 

agradecería se insertasen en el número pr6ximo del 

II 
10, y que son las siguientes: . 

1.~ Que la primera enseñanza sea naclOnal, gra-
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d!lada, neutra, función del Estado 
funcionarios del mismo. 

y los Maestros 

2." Inspecci6n técnica anual y supresi6n de las 
Juntas locales. 

3-~ Coostrucci6n de Escudas y reformas de las 
existentes con arreglo á un nuevo plan general de 
Escuelas en arrnoofa con 12 enseñanza graduada. 

4." Que la primera enseñanza sea verdadera
mente gratuíta y obl¡gatoria para niños de cuatro á 
catorce años de edad, comu asimismo para Jos adul
tos de quince á veintiún afios. 
, 5,3 Que :losi como en el ejército hay Castrenses y 

Profesores Veterinarios. etc., se cree también en el 
mismo, un Cuerpo de MaestrOs militares de primera 
enseñanza. 

6.'" Que la nueva escala de sueldos, sea única y 
comprenda las tlUeve categorías 6 escalafones 
siguientes: 9.'>' de 1.000 pesetas; 8.", de 1.500; 7.", de 
2.000; 6.", de 2·500; 5.", de 3·000; 4·", de 3.500; 
3.", de 4.OCO; 2.", d~. 4.500, Y 1." de 5·000. 

Escalona 2 dé Diciembre de 191O,-EI Secretario, 
Josi M.a Rios.-EI Presidente, Allgrl Grande. 

_ oC':;( Oc> '" 

Asociación úe los Maestros úel Partido de llIcscas. 
Eu la sesión ceh·bradll. por esta Asociación en el 

día de hoy, se han IOmlldo 10$ acuerdos siguientes: 
1." SI:: pf(lCedlÓ á la reuovJ\cjóo de la Junta di

rec!iva, que qu~dó coostituída en esttl fOlma: 
Presid=nte, D. Deograeills Gil, }'hestro de Boróx; 

Te.!!()fero, D. I¡d..,foll:'o Pérez, íd. de P1:lutoju; Vucal, 
D." Mlluudll B<:!llÍlez, Mllestra de Boróx; id" doBa 

"Fr8Ilcisca !llenar, id. de Ptllltoj>l; Secrettlrio, don 
Albcrlo !i'eTlHi.uJfz, Maestro dA Esqni"t'ifls. 
.2." Iuscnblrse íudlv¡dua!rnellte en la Asamblea 

geoeral de ellsefllluz¡¡ y educación que lJ!I de cele
brarse ¡;.n Madrid t'!o el próximo mes de Diciembre, 
y rli'COulelldar á los détnás ll¡¡eatros dd partido se 
inscrluall t¡¡:wblén eu ella y que 8sistau a sus sesio
nes S con e:::pE'cIAlidad á la de clausura, 

3." N,om brar Prt'sidente .honorario a I Sr. Inspec
tor de primera €DsefhwZA d'e esta províllcia, y cou· 
firllllH' e:¡ igual cargo al Sr. Secrettlrio de la Junta 
provillcial. ' 

4 .... Dll'ig¡!"se á 'la Comisión permaneote de la 
Asücil'lc!ón N tlciolHlI ptlra que gestione «1 pago de! 
segundo semestre del tn81erilll de adultoS de 1907. 

0." Que 66 cowuuiq\lel> es!o~ aCllerdos á. El 
Ma,01.sfelio E"pañol, d~ Madrid, y LA B,u,DEa ... Pao
FE:;:!ON .... L, de Toledo, f(.gálldolE:-s S'U insercióll, y se 
dé cu«ule á la,Asoc¡llcíól] NaC10Il¡l! de la renova· 
ción de cargos a Jos EJec!OS conr,iguif:ll!('S. 

EIl \,irtud d€'l AI)ter:or flcuE"rdo, tE"llfOlO;:¡ el gusto 
de acompf.!lar á. usted el adjunto eJ!;lrf>!:!O, por si so 
digne orÓellllr su inserción ,;:u el per¡ódlco que leo 
digllem(-Dte dirige. _ 

lJ!esclis 13 de ~ovifmbre de 191O.-E! Pn .. sideu· 
te, DE"ogrec\es GIL-El Secretario, Alberto Fe.· 
náúdt:-z. 

PerJone la sImpática Sociedad de este nombre, 
si prt:-illuras del l!eUJpo y f¡.ltll df- HpllCio no~ obli
galon a 00 d¡;r cuen¡f¡ liott"S de boy, de lo .eCO!.lte-
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,cídn en la velada de gala cehóbrada eo su elegante 
sfllón la noche dd 20 da N¡,viembre próximo 
pa,;ado, para conmemorar el XV aniversario ae su 
!nlld;:;.cióo. 

El programa cooslituÍanle el greod:oso drama 
df:1 eximio maE"strú <El Grao Galeoto." lectura de 
p(J!-'síHS y tral:,ajos JlIerarías y el drá!ogo cEl Curro~. 

EIl cuaoto á la interpretación de la obra de 
Echeg/l.r.ey, uada Lemas de aBadir, despnés de los 
mochos y merecidos aplausos con que el selecto 
públiCO que !!{'ll>lba el SblÓIl premió .tI trab.ejo de 
l»s señorittl.:l y Ctlba!leros que e11 aquella tOl.tltl.ron 
pll rle. 

Es ionegable que el mérito de la vf"lada estuvo 
reconcentrlódo en eclllúmero literario. Todos, abso. 
lu!arneLte todos los traullj<ls leídos meffciercm con 
Cl eceS el a plló uso del a nd Iturio, a pluuso q u., !J.>lc .. rnos 
nuestro €'.Ilviaodost-le a las Srtal;, Gouzalfzy Mora
Jeda y Sres. L;¡fuellle, G',uzalez, Golfcé:!., Ltlgo, 
MorRleQ8 y Pnlrflo, BUtOfE;S de aquéJllós. 

Nuestrs ell!J.orabuell9. á toda la Sociedad y moy 
en particular á Jos ¡Dlciadores de la velada de re
[er«ocia. ---_.---

Sr .. D. Sl1lurnino Rod,·2QUez • 

. Mi e8timado amigo: En LA B.-!.S'DERA pfl(¡FE~rO
NAL, correspondiente al 1.0 de' DJCiernbre, se publi· 
caD los acuerdos dtl la Asociacióc del Partrdo de 
EscalollR, y como en el Apartado 2." dice que el 
S!". Vazquez uo ,ba ingresado ci(;rtas cant1dades 
cobradas á. alg:.lDOS MafstrOS y esto ca Silla en v!}elve 
malicia, si no que re\'ela uua iu!encióll me,~iaDa. 
toda ~ez que al Sr. Ugedo se le mandó relación de 
lus clIlltidfldes que Ilan ingresado y el ifllport~ de 
las mismas, le escribo esleS CUlIlrú letras pa~a que 
me hega él obsequíú de publicarlas en honor dE:! la 
verdad. 

LtJ auticipa graciss su afectÍ!!imo amigo, 

FELrPE V AZQOEZ. 

OTICIAS 9)J¡'* 
-----"----'-~ 

No:nbramientos.-En virtud del Concurso de 
ascenso del presente año, han sido nombrados para 
las Escuelas elementales de Talavera de la Reina. 
San .Martín de Valdeiglesias, La Guardia, Valdever_ 
deja, dos de Son seca, Piedrabuena y Vi!lanueva de 
la Fuente, todas cun 1.100 pesetas, á D. ':vlarcelino 
Anguita, D. Jacinto ]\,1. de Hijas, D. José L6pez Ahi· 
jado, D. Joan BeJvís, D .. Justo Negro, D. Miguel Ce. 
ciJo Mangano, D. Luis Cabañas Baquero y D. Ma~ 
nue! G uivan, respectiva mente. 

A todos nuestra énhorabuena. 

OposieíoÍles.·-1!scueias de nifios C011 W&'uos de 
2.000 p,ó"setas.-EI sábado 3, se verificó la adjudic-a
ci6n de pians á los opositores de tumO especiaL El 
resuitado fué: D. Francisco Reina, eligió Cara baña; 
D. Pedro ?llarín, Femán Caballero; D. Ciriaco Vír_ 
seda, Riaza; D. Juan Dorado, Porcuna; D. Arsenio 
Cuenca, :\avamorcucnde; D. Juan Galán, Seseña; 
D. Frllncisco Jiménez, Cabañas de Yepes; D. Elfas 
Gonzá!ez, Torrubia del Campo, y D. Berna.rdino 
Azaba!, Gascueña .. 
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R~ciban los agraciados nuestra felicitaci6n y ¡r,uy 1, anormales '9 operadas. Cristales sueltos, piezas de recam. 
particularmente nuestro estimado amigo D. Arsenio !1 bio y composturas. . 
Cuenca. !i Se remite á quien lo solicite interesante folleto muy útil 

Ii para los que necesiten anteojos. 
11 

pensión.-:-Po~ la. Junta Central de derechos pasi. 
vos del :'laglsteno, se ha concedido la pensi6n de 
920 pesetas al Maestro de illenasalbas D. Joaquín 
Félix Salinas, y la de o.rfandad de 1.333'33 pesetas 
anLla!es, á, nuestra -estImada .amiga D.'" Margarita 
CarrIllo, Ilustrada l\laestra de párvulos de esta 
dudad. 

,.'1" ELECTRICIDAD 
" Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 

Teléfonos. Brazos, Arañas, Tulipas, GIODOS, Piñas y todo 
I1 lo relacionado Con este e;..:tenso ramo. Lam;Jaras filamento 
, metálico de ¡as mejores marcas y para todos los voltajes. 
! Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

E. ALVAREZ 
RELOJERíA -ÓPTICA -E~EC'1I'.R!CliOA!) 

Para el número próximo.-El exceso de origi
ginal nos impide dar cuenta en este núme~o de la l' 
importante obra «La Provincia de Toledo:\> Que aca-
ba de publicar nuestro estimado amigo D. Bern bé ! 
Fernández. Lo haremos en el número próximo. ;'1 

, 
, TRIGO RROQUí 

--
El más poderoso destructor de ratas í ra-

tone."!. 

Relojería de EDllARDO ALIJAREZ Bdsta una pequeña cantidad de e,;te po
deroso trigo. p"ra que desaparezcan las ratas 
y ratones en bredsimo tiempo, dándose el 

'.,1 caso. la mayoría de las veces, de \"erlos muer-Relojes extraplanos de los últimos mO:le1os y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los ha)' en acero, !I tos sin terminar de' comer un solo grano del 
niqueJ, plata y oro. Reguladores de pared 15 días cuerda t:Ttr1'go'''''ar oqU1' 
dd <A 048·h d '·,·,'-Á lU..,tr. es e.JV pesetas. e oras, tocan o horas y medias, 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres ti Se \'c:nde en todas las droguerías de España 
gonz y tija, más de50 modelos diferentes. Relojesdecapri: ! y extranjero, á 40 cén~imos el paquete. 
cho, Koskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. ' 

Esta casa recibe constantemente las últimas novedades.!i Por mayor, en )'Iadrid: Sres. Pérez ,jlarlin 
orfln taller oe compiJsfuras.-SeriBs garantías. ¡: y Compañia, Alcala, 7; Sres. }'larUn y Durán,' 

ÓPTICA . :! Capellanes, 10; D. J., Canal, Imperial, 9 y 11, 
Lentes') gafas de todas clases de cristales') formas. ': y Sres. Hijos de Ulzurrun, Esparteros, 9. 

Anteojos de cristal de rOC<l garantizada, desde 8 pesetas. :,1, D"'=PO' 0ITO EN TOL~DO 
Armaduras de oro, deoro chapado, acero y níquel. Lupas- ... ~ 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó- ,~. Droguería de Constanti.no Herrera 
metros. Aparatos de Físíca. Gemelos de teatro, ~emelos 
prismáticos de las mejores marcas. Se monta!] y combinan '¡ CALLE DEL CO,\1ERCIO, NÚM. 52 

. ..,~ anteojos por recetas de 10$ Sres. Oculistas, para vistas ' , , , 
, ' Tolec1o-J mprenta y Librería. de Menor 

ANUNCIOS 

P ARA TRABA 00 11AN ALE 
m, ",',-or,','"'' E 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10, 0120 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Martín, calle del Comercio, núm, 53, esquina á la de 

Belén, Toledo, 



8 LA BANDERA PROFESIONAL 

libreria de Rf1FAEL GÓMEZ-MENOR 
eOME.ReIO, 57.-TObE.E>O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acredtadas en el ramo, encontrarán los Sres. l\laes
. traS. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinléros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliene
la, cuenta con un materíal pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBR;¡O¡S DE VENT;¡O¡ 

E1isI'O .Rl!ctÚS •• -Gf'ografíll UníversllJ, (6 tomos) ... . 
E. Vinc,.,.,ti . •• -El Qcij018 de las Eecm-Ias ........ .. 
E. Solana .... •• -.41J1lIiril) dt-! i\l'lle~lro, par" 1909 .. .. 
B. {JaU .. j" ..... . -Diccionario iJu~tr&do .•.•••.. '. 
V. A 8CllrZI1 • ••• - T, ~ btojos IlHIIl uxles .••.••..•.•..• 
B. Fernánd~z. -Lec;:iooes de Geometría ....•••..• 

Pesetas. 

24,CO 
2,.f:iO 
200 
7.00 
2,00 
1,OÓ 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electro mecáni
ca, que comprende los sjguientes tomos: 

Pta •. 

V' )!anllal elemental de electricidad industrial .... 1,50 
2.0 Man1l8l práctico del e,:,clngado de dl.!lán:os y mo· 

toreseJéctricoll •.•.•••••••....•.••••••.•..• 1,50 
3.0 Pilas y acomuladorea.. .. .•••..•.••.•••••.••. 1,50 
4"~ Las canalizl>cioDnl eléctricas.......... •.• ••.•. 1,50 
6.° Fogonero condllctor de n.frqninas de V9Jlor •.••• 1,50 
6.0 El conriuctor de motores de g~l:l y p"eltóleo... • 1,60 
7.° Guía práctica de alumbrerlo eléctrico.......... 1,60 
8.° El montltdor electricisla...................... J,60 
9.° El transpone electrico de las fuerzas motoras.. 1.50 

le.<> Redes tt,JefónicRB y c~o·,p¡lO¡llas" .• "........... 1,50 
ll.o !>bnllal del e1ectr«:¡uin:ico •••.••.•..••••• '." 1,60 
12.° La electricidad pala. lodos.-Aplica.cionEs di-

vereas .••• < •••••••••••••••••••••••••••••• ' 1,50 

I 

R. Ut'Q8afJ •••. . -Aritmética ••...••.•. " •••...••••• 4,50 
Lofuente .....• ·H,¡¡loria d .. E~paflj!. (2:; tomos) ••.• 126,00 

Dicionario de la Red Acadewla 
(13 edición) ••.•.••• " .••.• ".... 25,00 

E. Vera ••... . -Dic<;:101l2riO comp!t:to de la Len-
gua castellana .•.••.. " '." .. ' •. 20,00 

L. A. BARRE.-Pequeña enCiclopedia practica dc eons~ 
tl'ueeión. que comprende los temos siguientes: 

J>tn.o. 

1.0 !fo\'imiento de tierras, fundllciones, alldllmiajf!O. 1,60 
2.° ;"\h.r"riah.'6 de construcció[¡ (empleo y resiHer eja) 1;60 
3.· FAbricas en ~enera¡................. ••••.. ••• 1,60 
-!I.o,Carpjntería de armar................. ....... l,60 
6.° Carpinteria de taller ••....••••.••••••. "...... 1,60 
6.· ConstruccioLes mel¿lk"s ...••.••.••••.•..•.. 1,50 
7." Cerr9 jeríll, fe rre! eri a y ob rll~ mel !t.¡¡ca~ accefO rias 1 ,60 
8.° Pintura, ,iddería, decolaci6n, ero pedrados, em-

baldosado!!. ¡>IC........... •. .•••••.•...•••• 1,50 
9.° Cale!accióD, r"omister!a. velltilacióll, t.lumbrado 

y electricidt.d •.•...••.••.•••.••..•••... ".. 1,50 
JO." Diatnbuci6n de S¡"!Dtl, fan¡>'.OliE-nl0 ••••..• ".... 1,60 
1l.0 Cubiertas y sos acce¡>orio~....... ••......•..•. 1,50 
12.° Leyf:1:l y reglan.oelltOS rehnh'os á la CODstrueción. 1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset9.s mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junra pro\"incial de Instrucción pública de la provincia. 

Da Bandera Prcr€súcnal gestiona con jn~istencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Jllaestros el importe del aumento gradual. 

Da Eandera Profesional realiza oratuítamenle, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au~ ..' e 
tonzaCI:-nes mandE"D, y gestiona cuantos asuntos tenaan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. e 

úa Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á ruelta de correo, mandando sello, a cuan las consultas se bagan .. 


